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C€no Colorado, 07 ds enerc de12020.

vtsT0s;
El Manual dá Organi¿ación y Funclones de la Munlcipalldad 9lstrital de C€no Colorado y la proPuesta ¿fectuada

por el Gefsnte Munlclpal.

CONSIOERANDO:

Que. conforme alo astablEcldo sn €lartlculo 194'de la Consülución Pollüca d6lEstadoy slarlfcu¡o lldelTftulo
Prelimlnar ds la Ley Orgánlca de Munlclpalidades - Ley 27972,las Munlclpalldades son órganos de gobl€mo, promotor de¡

d6sanollo locali üenen persone¡la juddica d€ derecho públ¡co y con plena capacldad para el cump¡lmlento da sus lines;

gozan de aulonomla admlnlstratfua, polluca y económlca en los asuntos de su competencia.

Que, la deslgnación cons¡ste en ellilésempeño de un cargo de responsabl¡ldad dlrectfua o da confianzs por

decisión de ¡a autorldad compatonle en ¡a mislqa o dlferente enüdadi conforme lo sstablece el artlculo 77' del Decfeto

Supremo N'005-90-PCM. Reglamento de la Ley'de Bases de la Canera Admlnistrattua,

Quo, el numeral 3.1.1 del Manual Nomátfuo d€ Per'sonal N' 002'S2-DNP 'Desplazamlento do Personal',

establece que la d€slgnaclón es la.acclón admlnlsuaüVa quE ,Gohs¡ste Bn el des€mpeñcd€ qn cargo de responsabllldad

direcüva o de confianza por deéislóri de la autoddád,¡ómpetdnte en la mlsma o dlfelenlo, entdad, con los der6chos y

limlt¿clones que las l€yss establocell. La deslgnáoión id.de carácter temporaly no conlieva a la €stabilldad laboral (...).

Qu€, conforme a lo expussto y estando a ias fac'ultades conferidas por la Ley Orgáñlca do Munlclpalldadss - Lay

N. 27972 en conslderación a la propuesta efectuada por elGerente Munlcipsl confoma lo r€gula el numsral 17) del

artlculo 20' de la Ley orgánlca de l/unlcipalldaOes - !9V {;9.1d;...

5C KEDVELVE:
ARTlcuLo PRtMERo:::ÓEJAR sln sfecto'la,Risbluclóñ de hlcaldla.31.S20'10-MDCC do fecha 01 do octubr€ dsl

2019 pof la que se deslgna al.s€llor Valvér¿e; Málega e! ql'cargo ,dir conlianza de Sub Gerente de
.Ley dé,Bases de la Canera AdmlnlstraNa

SE RESUELVE:

Llcencias Autorizaclonos e |TSE,bájo la m

y de Remuneraciones del soclorP¿blico y r aclo.,adinlnlstratMd,qus se oponga a ¡a presente.

a partir dó la notilicaclón ión la. prbsente al señor CPC EDUARDo

dé'Süb Gárente de Lic8¡ciás Autorizaclones e ITSE de la Mun¡clpalldad

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR I las g€renclas y unldad8s orgánlcas €l cumpl¡mlsnto de la presente

norma munic¡pal y a la Socreta a G€n€ral su notiflcación y archfuo contom€ a Lsy.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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